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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante
salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Con el fin de disponer la organización de las igle
sias catedrales, y colegiatas, que deben subsistir con 
arreglo al Concordato, y de fijar la condición en que 
deban quedar los' Dignidades, canónigos y demas 
eclesiásticos; y conformándome con el parecer del 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
M. R. Nuncio apostólico, Vengo en decretar lo si
guiente:

A rtícu lo !.0 Los Dignidades y canónigos jubilados 
con arreglo á los estatutos de la iglesia respectiva go
zarán de todos los derechos, consideraciones y dota
ción que, seg.un los mismos estatutos, les correspon
dan , pero no serán contados en el número de capitu
lares para fijar el de vacantes en la respectiva clase.

A l t  2.° En las iglesias en que la dignidad de 
deán no sea la primera Silla post Pontificalem, el actual 
poseedor de esta última prebenda pasará ál deanato, 
aunque la presidencia del cabildo no estuviese aneja 
á su dignidad El deán será nombrado para otra dig
nidad de la misma iglesia ó de otra de igual clase.

Art. 3.° Los Dignidades cuyos títulos no conserva 
el Concordato pasarán por el órden de sus respecti
vas Sillas á ocupar las Dignidades vacantes que conti
núan ó establece de nuevo el mismo Concordato.

Art. .4.° El órden de Sillas y de procedencia en
tre los Dignidades de cada iglesia será el siguiente: 
Arcipreste, Arcediano, Chantre, Maestrescuela, Te
sorero, Capellán mayor de la Real capilla, de la mu
zárabe en la de Toledo, de los Reyes católicos en la 
de Granada, de San Fernando en la de Sevilla, y la 
de Abad de Covadonga en la sufragánea de Oviedo.

Art. 5.® • Los deanes ó primeras Sillas de las igle
sias catedrales, reducidas á colegiales por el Concor
dato, que no quieran pasar á otras en su clase res
pectiva, continuarán en las primeras con su título y 
dotación aetual, si esta fuere superior á la que esta
blece el Concordato para los Abades de las iglesias 
colegiales.

Art. 6.° En caso de ño estar vacante alguna de 
las chantrías reservadas á Su Santidad, continuará 
en ella su actual poseedor, y se proveerá por la Santa 
Sede luego que vacare por cualquier causa canónica, 
inclusa la promoción ó traslación, ,

Art. 7.° Si en las iglesias en que se reserva ca- 
ñóngía á la provisión de Su Santidad hubiere alguna 
Dignidad provista por la Santa Sede, continuará su 
actual poseedor cou el mismo título y Silla que hoj 
ocupa, aunque sea de las no conservadas, pero se 
considerará como canónigo para fijar el número d( 
capitulares.

Art. 8.® El Ministro de Gracia y Justicia pasará a 
M. R. Nuncio de Su Santidad nota expresiva de los 
sugetos comprendidos en los casos do los artículos 
precedentes y de los demas eclesiásticos que en la ac
tualidad obtienen prebendas ó beneficios de la pro 
visión de la Santa Sede con arreglo al Concordato di 
1753, á fin de que pueda proveer Su Santidad des
de luego las prebendas actualmente reservadas qu<
resulten vacantes. .

Art, 9.° Los Dignidades de títulos no conservados 
que no opt^n á otra prebenda, conservarán sus Silla:

y actual denominación en la misma iglesia; pero se
rán contados únicamente como canónigos para el solo 
efecto de arreglar el personal de capitulares en con
formidad al Concordato, debiendo tener por consi
guiente igual voz y voto que los demas canónigos,; 
aunque por los estatutos no le hubieren tenido hasta 
aqui. De la misma manera los Racioneros y medio 
Racioneros que no sean promovidos continuarán en 
la misma iglesia con los derechos y dotación de que 
actualmente d isfru tan ; pero dejarán de proveerse 
tantas plazas de beneficiados ó capellanes asistentes 
cuantos sean los de aquella clase que continúen en 
sus actuales prebendas.

Art. 10. Los Dignidades á quienes se confiera otra 
prebenda de la misma clase y categoría con el fin de; 
arreglar el personal de las iglesias á lo que el Con
cordato previene, no satisfarán la mésadá de que tra
ta el art. 37 del Concordato, ni tampoco se les cau
sará gasto ele ninguna otrá especie, expidiéndose Ib-! 
do de oficio. Por lo tanto los Ordinarios conferirán lai 
colación y canónica institución, y sé pondrá en po
sesión á estos sugetos con solo la Real órden de nom
bramiento que comunicará á los Diocesanos el Minis
tro de Gracia y Justicia.

Art. 11. Los canónigos de oficio de las iglesias; 
catedrales que lian de quedar reducidas á colegiatas 
serán colocados con preferencia en Dignidades dé igle
sia de igual clase á la en que actualmente sirven. ■

Art. 12. Serán atendidos también con preferen
cia los provistos por los Prelados diocesanos, y en su 
caso, por los cabildos que no han podido entrar en 
posesión de las prebendas á virtud de las disposi
ciones que suspendieron su provisión.

Art. 13. Las Dignidades, canongías y beneficios 
de la iglesia catedral de Mallorca se proveerán en la 
misma forma que las demas del reino , y por lo 
tanto podrán ser nombrados los que tengan las cua
lidades personales que para cada clase se requieren, ¡ 
aunque no sean naturales de dicha diócesis. Los na
turales de ella podrán á su vez obtener de la misma 
manera prebendas y beneficios en todas las iglesias 
del reino.

Al t. 14. En las iglesias colegiales se observará 
también, respecto de los canónigos que por su edad y 
circunstancias no quieran pasar á otras iglesias de 
esta misma clase, lo dispuesto en el art. 5.° para los 
Dignidades.

Art. 15. Se proveerán desde luego en la forma 
que previene el Concordato las canongías de oficio, 
vacantes actualmente en las iglesias metropolitanas y 
catedrales que conservan este concepto. Las vacantes 
que ocurran en adelante se proveerán sin necesidad 
de obtener previamente mi Real licencia para ello; 
pero los Diocesanos darán cuenta de la vacante, y 
remitirán en su dia al Ministro de Gracia y Justicia 
dos ejemplares del edicto convocatorio. Estos edictos 
se expedirán á nombre del Prelado y de su cabildo, 
firmando aquel y el Presidente y; Secretario del últi
mo, remitiéndose á todas las diócesis para su publi
cación en ellas.

Art. 16. En el caso de que el llamamiento de 
tantas oposiciones á la vez hiciese poco numerosa la 
concurrencia de opositores, los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos y Gobernadores eclesiásticos, teniendo 
en consideración el mejor servicio ele la Iglesia y las 
circunstancias de cada una, determinarán, oyendo 
previamente á los cabildos, lo que á su juicio sea 
mas conveniente, ya general, ya limitadamente en 
vista del número de firmantes que resulte para cada 
canongía de oficio, consultándome caso necesario, y 
dándome siempre conocimiento de lo que determi
naren.

Art. 17. Se declara corresponder á los patronos 
de las colegiatas que se conserven, en conformidad á 
lo que dispone el párrafo tercero del art. 21 del Con

cordato, el derecho de presentar en el tiempo y forma 
prevenido por derecho para las piezas eclesiásticas de 
toda clase de las mismas iglesias en los términos que 
anteriormente le tuvieron.

Art. 18. Los capellanes ó beneficiados de las igle
sias catedrales y colegiales nombrados por patronos 
particulares, y sostenidos con bienes de la fundación 
que están actualmente en posesión, continuarán como 
hasta aqui sin hacerse novedad alguna. Cuando hecho 
el arreglo de una iglesia, el número de los actuales 
capellanes ó beneficiados asistentes sea todavía supe
rior al designado en el Concordato, continuarán todos 
hasta que se reduzca; pero percibirán la dotación ¡n-* 
dividua! que hoy disfrutan sin derecho á la superior 
que el mismo Concordato señala, hasta que el importe 
total de la nómina de los eclesiásticos de esta clase 
quede limitado á la cantidad que eostaria la misma 
clase según é l Concordato, cuya cantidad h a d é  sa
tisfacerse én todo caso y distribuirse sueldo á libra 
entre los interesados.

Art. 19. Los actuales músicos de toda clase, que 
sean eclesiásticos, se comprenderán entre los capel lá- 
nes ó beneficiados de las iglesias metropolitanas, ca
tedrales y colegiales, sin perjuicio de conservar cual
quiera otra condición superior que pueda correspon
der á alguno de ellos. El húmero de plazas de cada 
clase que ha dé haber en lo sucesivo se fijará oyendo 
al diocesano y al cabildo, y las vacantes se proveerán, 
prévia oposición alternativamente, por Mí, por los pre
lados y cabildos. - '

Art. 20. Los que ejerzan la cura de álmas en di
chas iglesias, cualquiera que sea su título, denomi
nación ó concepto, se considerarán comprendidos en 
el clero parroquial, y no entre los beneficiados de las 
iglesias para el efecto de arreglar él personal de las 
mismas iglesias, aunque hayan figurado hasta aqui en 
las nóminas del clero general diocesano, entendién
dose todo sin perjuicio del carácter, consideraciones 
y derechos de los actuales poseedores.

Art. 21. Los eclesiásticos que sirvan plazas de sa
cristán ú otros cargos análogos, los otros Ministros y 
dependientes, aunque sean eclesiásticos, no se com
prenderán entré los capellanes ó beneficiados, debien
do figurar sus dotaciones en el presupuestó para gas
tos del culto.

Art. 22, Verificado el primer arreglo del personal 
de cada iglesia, la alternativa que establece el Con
cordato para la provisión de prebendas principiará 
por el turno de la Corona, y seguirá el del prelado 
diocesano.

Art. 23. A fin de quitar todo motivo de duda 
acerca de la inteligencia de la última parte del pár
rafo segundo, art. 18 del Concordato, relativa á la 
provisión de ios beneficios ó capellanías de las igle
sias metropolitanas, catedrales y colegiales, se d e -  
clara pertenecer aquella á mi Real Corona, á los pre
lados diocesanos con sus cabildos por rigorosa alter
nativa entre sí, luego que tenga cumplido efecto el 
primer arréglo del personal de cada iglesia, siguién
dose en los turnos el órden que se establece en el ar
tículo precedente. Para la provisión de los beneficios 
que correspondan al Prelado con su cabildo turnarán 
estos entre s(, principiando por el primero.

Art. 24. Los diocesanos me noticiarán por medio 
del Consejo de la Cámara las personas que ellos, sus 
cabildos y los patronos particulares nombren para to
da clase de beneficios y cargos de las respectivas 
iglesias.

Art. 25. El Ministro de Gracia y Justicia dictará 
las disposiciones convenientes para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Rubricado do la 
Real mano.-=EI Ministro de Gracia y Justicia-Ventu
ra González Romero.

i



Instruccion pública ..—Negociado 2.º

La Reina (Q. D. G.) se ha servido prorogar, hasta 
la publicación del reglamento de las facultades de 
Medicina y Farmacia, las autorizaciones personales 
concedidas por la Dirección general de Instrucción 
pública para dar la enseñanza de la Flebotoma á los 
que se dedican á la carrera de cirujanos ministran
tes, las cuales debían caducar en 31 del presen
te mes.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 43 de Diciembre de 4851.= 
González Romero.=Sr. Rector de la Universidad de....

Negociado 1.º

Se halla vacante una categoría d# íi#r»$»o en la- facultad 
de medicina por fallecimiento de D. Juan ttjbot, catedrático 
de fisiología ¿ higiene privada da la Universidad da Barce
lona. Los catedráticos de ascenso eñ esta facultad que se 
crean adornados de todos Jos requisitos quft exige la legis
lación vigente para optar á expregada categoría, presen
tarán sus solicitudes acompañadas de la relaeion demérito» y 
servicios, por conducto del Rector, en el Ministerio de Gra
cia y Justicia en el término de un mes, advirtiendo que 
pasado este plazo, á ninguna instancia se dará curso aun 
cuando su fecha sea anterior.

Madrid 13 de Diciembre de 1851.== El Subsecretario, 
Antonio Escudero.

Se halla vacante una categoría de ascenso en la facul
tad de jurisprudencia, por salida de D. Eustoquio Laso á 
una de término. Los catedráticos de entrada en esta facul
tad que se crean adornados de todos los requisitos que exi
ge la legislación vigente para optar á esta categoría, presen
tarán sus solicitudes acompañadas de la relación de méri
tos y servicios, por conducto del Rector, en el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el término de un m es, á contar desde 
la fecha de este anuncio; advirtiendo que pasado este plazo 
no se dará curso á ninguna instancia aun cuando sea de 
fecha anterior.

Madrid 13 de Diciembre de 1851.== El Subsecretario, 
Antonio Escudero.

Se halla vacante en la facultad de jurisprudencia de la 
Universidad de Zaragoza la cátedra de historia y elementos 
del derecho romano, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legislación vigente. 
Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se nece
sita: 1? Ser español. 2? Haber observado una conducta mo
ral irreprensible. 3? Ser doctor en la facultad dé ju risp ru 
dencia. Los ejercicios de oposición se verificarán en la Uni
versidad centrábante el Tribunal que al efecto se nombre, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el tí
tulo 2? de la sección 5i del reglamento de estudios aproba
do por Real decreto de 10 de Setiembre último. Los intere
sados presentarán en el Ministerio de Gracia y  Justicia sus 
solicitudes acompañadas de sus títulos y documentos y con 
la relación de sus méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas antes del 10 de Febrero; en la 
inteligencia de que espirado este plazo no se admitirá soli
citud alguna aunque sea de fecha anterior.

Madrid 13 de Diciembre de 1851.—El Subsecretario, 
Antonio Escudero.

MINISTERIO DÉ FOMENTO.

REAL ORDEN.

Para llevar á efecto, por el Ministerio de mi car
go, lo prevenido en el Real decreto de 28 de No
viembre último sobre expedición de Reales despachos 
y títulos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

Primera. Para el desempeño de los empleos y 
cargos públicos dependientes de este Ministerio, se 
expedirán Reales despachos y títulos á los que fue
ren nombrados, según su respectiva clase. Los prime
ros se firmarán por la Reina, y los títulos lo serán por 
el Ministro y por los Directores generales.

Segunda. Se expedirán Reales despachos á todos 
los empleados cuyos nombramientos hayan de hacer
se por Reales decretos, á los Ingenieros de caminos, y 
á los de minas.

Tercera. El Ministro expedirá los títulos de todos 
los empleados de la planta del Ministerio. También 
firmará los de los demas que sean nombrados por 
Real órden, y cuyo sueldo no sea menor de diez mil 
reales: igualmente los de los profesores de las escue
las especiales. Los Directores expedirán los títulos de 
los empleados de sus ramos respectivos que, siendo 
nombrados por Real órden , tengan un sueldo menor 
de diez mil reales, asi como los de su propio nom
bramiento en todas las dependencias. Los títulos de 
los peones camineros y capataces se expedirán por 
los respectivos Ingenieros, Jefes de distrito. En los 
Reales despachos y en los títulos de los empleados en 
la planta de este Ministerio, pondrá el Ministro el 
cúmplase. Lo pondrán los Directores respectivos en los 
títulos de los demas empleados de Real nombramien
to ; y en los que nombren los mismos y los Jefes de 
distrito, sus Jefes inmediatos. En los títulos de los 
catedráticos de escuelas especiales pondrán el cúm
plase los Gobernadores de las provincias á-que aque
llas correspondan.

Cuarta. El decreto mandando dar la posesión de
berá ser autorizado por el Ministro en los Reales des

pachos de los empleados que sean nombrados á vir
tud de Reales decretos y en los títulos de los de la 
planta de este Ministerio; por los Directores respec
tivos en los Reales despachos de los Ingenieros de 
caminos y  de minas, y en los títulos de los demas 
funcionarios que no bajen de diez mil reales de suel
do. En los demias títulos autorizarán el decreto de 
posesión los Jefea inmediatos de los nombrados.

Quinta. La certificación de toma de posesión que 
ha de extenderse en los Reales despachos y tít ulos se 
autorizará por el Jefe á cuyas inmediatas órdenes ha
yan de servir los nombrados.

Sexta. La obligación impuesta de extenderse el 
decreto -mandando dar la posesión en la primera lla
na del pliego de papel sellado de reintegro que ha 
de unirse á los Reales despachos y títu los, cuando 
estos quedaren sin haberles estampado el sello cor
respondiente , se hafá extensiva también al cúmplase 
que debe ponerse en los propios documentos, siem
pre que este y el decreto mandando dar la posesfon 
tenga que autorizarlos á la vez el mismo Jefe.

Sétima. El registro que debe existir, según el ar
tículo 6.° del Real decreto de 28 de Noviembre, se 
abrirá en cada una de las dependencias á que se des
tinaren los empleados; y las copias de los Reales des
pachos y títulos que han de presentarse por los mis
mos antes de que se autorice la posesión, se conser
varán en ellas, uniendo á la primera nómina otra 
copia en papel de oficio, certificada por la interven
ción respectiva.

Octava, Guando se extraviare á algún empleado 
el Real despacho ó título que para su clasificación 
deba exhibir á la Junta de clases pasivas, se suplirá 
con una certificación que expedirá el Jefe de la de
pendencia donde estuviere archivada la copia del re
ferido documento.

Novena. La Autoridad ó Jefe que ponga el decre
to mandando dar posesión, sin que en los Reales des
pachos, ó títulos se hayan llenado todas las prescrip
ciones establecidas, incurrirá en las penas que marca 
el art. 71 del Real decreto de 8 de Agosto del pre
sente año; y el Jefe que diere posesión á un emplea
do sin haberse sujetado á las mismas disposiciones, 
será responsable de los sueldos que por el mismo se 
devenguen desde el dia de la toma de posesión.

Décima. Se procederá inmediatamente á expedir 
los Reales despachos y títulos á los Jefes y emplea
dos que carezcan de ellos en la forma que queda es
tablecida, debiendo anotarse en todos ellos la fecha 
de la concesión del destinó; y por el Jefe respectivo 
el dia desde que se halla en posesión de él, cuidán
dose en lo sucesivo de acompañar los Reales despa
chos y títulos con .las órdenes en que se comuniquen 
los nombramientos.

Undécima. Para los efectos de las disposiciones 
tercera y cuarta se consideran como Jefes inmediatos: 
en Comercio, Agricultura y Montes los Gobernadores 
de las provincias respecto á los empleados en los Tri
bunales de Comercio, Comisarios, peritos agrónomos, 
y guardas. Los Ingenieros Jefes de distrito, con res
pecto á los celadores, sobrestantes, capataces, peo
nes-camineros, torreros de faros, aparejadores, de
lineantes, escribientes, pagadores, comisionados para 
la administración, asi como los empleos análogos en 
ferro-carriles y canales. En el ramo de m inas, los 
inspectores de distrito para los delineantes y demas 
subalternos. En las escuelas especiales son Jefes in
mediatos los Presidentes de las Academias y los Di
rectores de los demas establecimientos.

Duodécima. Los Reales despachos y títulos serán 
expedidos conforme á los modelos adoptados al efecto.

De Real órden lo digo á V... para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á Y... muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 185i.=Reinoso.=Sr....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. se ha servido mandar que se publiquen las 
siguientes comunicaciones del Gobernador y Capitán 
general de la Isla de Cuba, como úna prueba del apre
cio que le merecen los sentimientos de amor y respeto 
con que aquellos leales habitantes han recibido la Real 
carta autógrafa que tuvo á bien dirigirles con motivo 
de los acontecimientos de Agosto último. .

Primera comunicación.
Excmo. S r .: Por el correo que llegó á este puerto la 

noche del 4 del corriente, recibí la Real órden de 8 del mes 
anterior, con la cual se me acompañaba la carta Real autó
grafa cerrada y sellada que S. M. se ha dignado dirigir á esta 
siempre fiel y leal Isla. Impuesto por el contenido de aque
lla soberana disposición de los términos en que debía pro- 
cederse á la apertura de la indicada Real carta para que se 
efectuara á la mayor brevedad, se expidieron inmediata
mente las convocatorias conducentes á las corporaciones, 
Autoridades, funcionarios públicos y personas particulares 
que debían concurrir para dar mayor solemnidad ai acto, y 
este tuvo efecto en el Palacio de mi residencia á las siete 
de la noche del dia 5 en los términos que expresa el acta 
inserta en la Gaceta adjunta.

Extrañado fue el jubilo, Excmo. Sr., que todos los con

currentes experimentaron al instruirse de los términos por 
demas cariñosos y halagüeños con que S. M. (Q. D. G.) se ha 
dignado expresar sus sentimientos maternales hácia todos 
los habitantes de esta Isla. Tan relevante prueba de su afee* 
tjiosa solicitud ha sido recibida con el mayor entusiasmo 
y puedo asegurar á V. E. que para siempre quedará gra
bada en el corazón de cuantos han sido objeto de ella.

El dia de hoy á las diez de su mañana se ha celebrado 
en esta santa iglesia catedral, con toda la pompa que el 
caso exigía, la función religiosa que previene la indicada 
Real órden. La Real carta fue conducida en una bandeja de 
plata, donde también se colocaron el cetro y la corona Rea
les, desde Ja casa de Ayuntamiento hasta la santa iglesia, 
formando en procesión el cuerpo municipal y la Real Au
diencia, presididos por m í, llevando dicha bandeja los dos 
Regidores comisarios, habiendo sacado el pendón Real para 
dar á la función mayor lustre y esplendor. Para que en las 
demas poblaciones de la Isla tenga también cumplido efecto 
la disposición soberana, he librado las comunicaciones opor
tunas, y tengo el honor de ponerlo todo en conocimiento 
de V, B, para que sí lo estima á bien se sirva elevarlo al 
superior de S. Sí,

Dios guarde á Y, E. muchos años, Habana 7 de Noviem
bre do 4 Bo I .=s=Excípo. Sr.=Jo#é de ia Concha .wExcelentí- 
simo i r .  Presidente del Consejo de Ministros.

La apertura de la Real carta autógrafa, á que se 
refiere la anterior comunicación, tuvo lugar en los 
términos que se expresan en la siguiente acta inserta 
en la Gaceta oficial de la Habana de 6 de Noviembre 
último. ,

Gobierno y Capitanía general de la siempre |e l  Isla 
de Cuba. =  Secretaría política. =  En la siempre fidelísima 
ciudad de la Habana á las siete de la noche del d |a S de 
Noviembre de 1851; reunidos en el salón de corte del pa
lacio del Excmo. Sr. Gobernador Capitán general, en virtud 
de la convocatoria oportunamente hecha. *=* El Excelentí
simo Sr. Regente y Sres. Ministros de la Real Audien
cia pretorial. =  Excmo. Ayuntamiento. =  Real Universi
dad literaria. =  Sres. G entiles-hom bres de Cámara de 
S. M.=eDjferentes Grandes cruces.=V arios títulos de Cas- 
til!a .=E l Sr. Gobernador del obispado y el Venerable ca
bildo eclesiástico.=EI Excelentísimo Señor Gomandante ge
neral del apostadero y Señores Jefes y Oficiales de la ar
mada. =  El Excmo. é llustrísimo Señor Superintendente 
General delegado de Real Hacienda y Sres. Jefes y em
pleados del ram o.=Los Sres. Presidente y Ministros del Real 
Tribunal de Cuentas.==Los Sres. Alcaldes mayores Asesores 
generales de este superior Gobierno.=El Excmo. Sr. Su
binspector de artillería é individuos del propio Real cuer- 
po.==El Sr. Subinspector interino de Ingenieros y Oficiales 
ael a rm a.= E l Sr. Jefe y Oficiales del estado mayor de este 
ejército.=El Excmo, Sr. Subinspector de caballería é infan
tería, y Sres. Jefes y Oficiales de los cuerpos de la guarni- 
cion.=Varios Sres. Generales y Brigadieres.=Sr, Brigadier 
Secretario de la Capitanía generaI.=Varios señores Secreta
rios honorarios de S. M.==Los Sres. Jefes y Oficiales del es
tado mayor de la plaza.=V arios Sres. Magistrados jubilados 
cesantes y honorarios.=El Sr. Prior y demas individuos del 
Real Tribunal de Comercio.=Los Sres. de lá Real Junta de 
Fomento.=Los Sres. vocales de la Junta superior de sani- 
dad .= E i Jefe principal de policía.=Varios individuos de la 
Real sociedad económica.=Los Sres. curas párrocos de in- 
tra y extramuros. =  El Señor Presidente y vocales de la 
comisión superior de policía urbana. =  La Junta del Real 
colegio de escribanos. =  La del Real colegio de procu
radores. == Varios Señores abogados, médicos, hacendados 
y comerciantes, de los cuales se habian citado á D. Antonio 
del Monte.=^D. Anacleto Bermudez.=D. Isidro Carbonell.=  
D. Ramón Medina y Rodrigo.=D. Domingo Sterling y He- 
redia.=D . Ñipólas Gutiérrez.—D. José Benjutpeda.=D. Fran
cisco Coronado.=D. Agustín 4b reu .= D . Angel CowIey.=* 
D. Salvador Samá.—D. Julián ZuIueta.=L). Rafael Torices.= 
D. Rafael Toca.=D , José Miguel U rzainquí.=D . Salvador 
R iera.=D . Francisco Aivarez.=D. Jacinto González Larri- 
naga.=D. Juan de Dios Larrinaga. =  D. Lorenzo Pedro.=* 
D. José de Lasa.=D. Sebastian de Lasa.—D. José María Kes- 
sell.=D. Rafael Gonzalez.=D. José Francisco Scull.=D. Se
bastian P eñalver,=D . Francisco Diago.=D. Respicio Da- 
guerre.— D. Fernando Diago.=D. Gonzalo Alfonso.=D. José 
Ricardo 0 -F a rr il .= D . Florentino Armenteros y D. Juan 
Poey, todos de gala y etiqueta; dicho Excmo. Sr. Presidente 
Gobernador Capitán general, acompañado de sus Ayudantes 
de campo y del infrascrito Alcalde mayor de la misma ciu
dad, Secretario en comisión del Gobierno superior de la 
Isla , se presentó en al enunciado salón, rompiendo á la vez 
la marcha Réal las bandas y músicas militares de antemano 
colocadas frente á la puerta del mismo Palacio. Restablecido 
á los cortos momentos el mas profundo silencio, S. E. tomó 
de la bandeja de plata que conducía el propio Secretario uno 
de los pliegos que en ella había abierto , y dirigiéndose á 
todos los concurrentes, con voz fuerte y sonora pronunció 
estas palabras: «Señores: El Excmo. Sr.- Presidente del 
Consejo de Ministros me dice en Real órden de 8 del mes 
último lo siguiente;» y S. E. desdoblando el pliego lo leyó, 
siendo este su tenor :

* «Excmo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) me manda remi
tir á Y. E. la adjunta carta Real autógrafa, cerrada y se
llada, dirigida á esa siempre fiel Isla, la cual será abierta 
solemnemente por Y. E. ante las Autoridades y corporacio
nes eclesiásticas, civiles y m ilitares, y personas notables 
que Y. E. convoque al efecto; siendo también la voluntad 
de S. M. que se celebre una función religiosa en esa cate
dral y en las demas iglesias principales de la Isla, durante 
la cual se lea en el pulpito la Real edrta, á cuyo fin envia
rá Y. E. copia autorizada de ella á los Ayuntamientos, con
servándose el original en el de esa capital.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  8 de Octubre de l851.*=Bravo MurilIo. =  Sr. Capitán 
general de la Isla de Cuba, »

Seguidamente S. E. colocó el pliego sobre la bandeja; y 
tomando de ella otro cerrado y lacrado con Jas Reales ar
mas, volvió á dirigir su voz al concurso diciendo: «Esta es 
la Real carta,»  Ja cual besó y colocó sobre su cabeza en



señal de homenaje y rendim iento, y después de leer su so
bre que decía: «A mi siempre fiel y leal Isla de Cuba», lo 
rasgó, sacó el contenido y lo leyó en el mismo tono de voz 
en estos térm inos:

«La R ein a .= M i siempre fiel y leal Isla de Cuba: Con gran 
contento lie sabido las distinguidas pruebas de lealtad y 
adhesión á mi Real persona que acaban de darm e vuestros 
¿naturales, y por eso he querido dirigiros esta mi carta au 
tógrafa en testimonio solemne de mi amor hácia vosotros.

Verdad es que tan grande contentamiento háse mezcla
do con la pena de saber que se ha vertido en ese suelo clá
sico de fidelidad la*sangre de un General ilustre y la de 
valientes soldados á manos de desalmados invasores de 
vuestra I s la : el Dios de las misericordias habrá ya recom
pensado sus v irtudes : á Mí como Reina me cumple el de
ber, que llenaré , de cu idar de los objetos de su cariño que 
dejaron en la tierra .

V uestra conducta , habitantes de C uba, ha sido cual cor
responde á hombres leales á su Dios, á su patria, y á sus 
Reyes: ha sido cual lo será siempre que se quiera poner á 
prueba vuestra  no desm entida lealtad. El mundo antiguo 
como el nuevo confian en que siempre os hallarán  los mis
mos que hoy fuisteis; siempre fieles y sieiftpre leales.

Volved tranquilos á vuestros hogares, de donde salisteis 
armados contra la invasión de piratas extrangeros que pre
tendieron llevar á Cuba la perturbación y el trastorno de 
tojdns los principios religiosos y morales que heredásteis de 

-v u e s t¿ ^  mayores : volved y descansad á la sombra de una 
paz d || |a d e ra ,  y de mi m aternal solicitud que se complace 
al contem plar vuestro bienestar y el rápido desarrollo de 
vuestrá codiciada riqueza.

Recibid esta Mi carta autógrafa como prueba de mi ca
riño, y con ella el parabién y el pláceme de que vuestra con
ducta os ha hecho merecedores, y que ha aum entado, si es 
posible de aum ento, el vivo Ínteres y el constante anhelo de 
ver felices y venturosas mis provincias ultram arinas. =  
De Mi Palacio de Madrid á 8 de Octubre de 1.851. =  Yo la 
Reina Isabel.» *

Concluida la lectura, S. E. dió un viva á S. M. la Reina, 
el cual fue contestado con efusión y entusiasmo por todos 
los concurrentes; y dirigiéndose al Excmo. Ayuntamiento, 
le manifestó que le cabia la satisfacción de poner en manos 
de tan  respetable corporación la indicada Real carta, la cual 
seria un testimonio mas del aprecio y consideración de que 
era merecedor á S. M. la Reina (Q. D. G.). S. E. lo efectuó 
asi pasando á poder de los Sres. Alcaldes ordinarios de p ri
mera y segunda elección D. Manuel Pedroso y D. Francisco 
de Vargas la bandeja en que habia vuelto á colocarla; y el 
Sr. Alférez Real, contestando á S. E., dijo que S. M. no se 
habia equivocado al confiar al Excmo. Ayuntam iento de 
esta ciudad el apreciable depósito de la carta autógrafa que 
contenia la expresión de los m aternales sentimientos con 
que nuestros Monarcas m iraron siem pre á los habitantes 
de esta parte de sus dominios: que el A yuntam iento la con
servaría como corresponde; y que si en los momentos opor
tunos cum plieron su deber los habitantes de esta Isla, S. E. 
podía m anifestar á S..M. que si su lealtad fuese susceptible 
de mas aum ento , el favor que recibía en aquel instante 
seria un  nuevo vínculo de fidelidad y g ratitud  para toda 
la Isla, dispuesta á comprobar con su sangre que merecía 
ser súbdita de Isabel II y pertenecer á la gran  nación es
pañola.

El Excmo Sr. Gapitan General tomó de nuevo la pa la - ' 
bra y expuso que reconocía los sentimientos del Excelentí
simo A yuntam iento, los cuales eran los de toda la pobla
ción, y que siempre se complacería al oir repetirlos.

Inm ediatam ente sonaron de nuevo las bandas y músicas 
m ilitares; y pasando por delante de S. E. úna tras de otra 
las corporaciones, A utoridades, funcionarios, empleados é 
individuos particu lares, asistentes á la ceremonia, les salu
daron en la forma de estilo, retirándose después: con lo 
cual se concluyó el acto á las siete y media de la noche del 
expresado dia, de lo cual yo el supradicho Secretario ce r-  
tifico.=M artin Galiano.==Es copia.

Habana y Noviembre 6 de 1851.=M artiu  Galiano.

Segunda comunicación.

Excmo. S r . : En los momentos de estar para salir el va
por-correo de este puertopar$  la Península, me ha sido en
tregada la adjunta acta del Ayuntam iento de esta ciudad, 
la que tengo el honor de rem itir á V. E. como apéndice á 
mi comunicación de esta fecha, relativa á los términos en 
que ha sido cum plim entada la Real orden de 8 de Octubre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 7 de Noviem
bre de 1851.=Excm o. S r.= Jo sé  de la Concha.=Excm o. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

Acta que se cita en la comunicación anterior.

D. Francisco Flaquer, abogado de las Reales Audiencias 
de esta Isla y Teniente de escribano del Excmo. A yunta
miento de esta ciudad.=C ertiíico  que habiendo acordacio el 
Excmo, A yuntam iento en cabildo ordinario de este dia que 
se extienda una acta especial de la función religiosa d is
puesta por S. M. (Q. D. G.) en Real orden de 8 de Octubre 
último, con cuyo solemne motivo se levantó el Real pendón, 
su tenor es como sigue:

En la siem pre fidelísima ciudad de la Habana en 7 de 
Noviembre de 1851 anos, reunidos los Sres. D. Antonio Zain- 
b rana , D. Cárlos Delgado y Parejo y D. Juan Pedro de Es
pinosa y Cutidas, Alcaldes mayores; D. Manuel Pedroso y 
E cheverría, Alcalde ordinario de prim era elección; D. Juan 
Francisco de A rango , Alférez Real; D. Francisco Chacón y 
Calvo, Alguacil mayor; D. Manuel González del Valle, Don 
Joaquín de Peñalver y Sánchez, D. Joaquín Fernandez e 
Velasco, Excmo. Sr. D. Ignacio Crespo y Ponce de León, 
D. Ramón de Montalvo y C alvo, D. Miguel de llano y Veg , 
Conde de Cañongo, Marques de Aguas Claras, D. José Ma
nuel E speluis, D. Francisco José Calderón y Kessel, Exce
lentísimo Sr. D. Vicente González L a rn n a g a , Regidores, 
con asistencia del Mayordomo de propios D. Rafael de Las ro 
Palomino, y de mí el presente escribano, posaron á la sa a

ca p itu la r , donde desde las ocho de la mañana estaba levan
tado el Real pendón de este municipio, dándole la guardia 
de honor dos granaderos del regimiento infantería de Gali
cia, pertenecientes á la compañía que con bandera y m úsi
ca dispuso el Excmo. Sr. Presidente Gobernador y Capitán 
general se hallara formada á la puerta de la casa consistorial; 
y puesta la Real carta autógrafa de*S. M. (Q. D. G.) en una 
bandeja de oro, bajo una corona Real y un cetro, sobre una 
mesa cubierta con su tapete de terciopelo de color carmesí con 
franjas de oro que cubría un dosel, también de terciopelo 
carm esí, en que está el retrato de cuerpo entero de la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel II, pasaron los Sres. Regidores 
Comisarios' Marques de Aguas Claras y D. José Manuel de 
Espeluis á buscar al Excmo. Sr. Presidente Gobernador y 
Capitán general; y acompañado S. E. del Real Acuerdo de 
Ja Real Audiencia pretorial, llegó á la sala, tomó el Real 
pendón y lo entregó al Sr. Regidor Alférez Real, á quien le 
pertenece por su oficio el sacarlo, llevando la bolsa de la 
derecha el Excmo. Sr. Presidente Gobernador y Capitán 
general, y la de la izquierda el Excmo. Sr. Regente de la 
Real Audiencia pretorial.

Los citados señores Regidores Comisarios tomaron la ban
deja en que estaba la Real ca rta , bajo la corona y cetro, y 
la conducían precediendo al Real pendón: en este orden sa
lieron por la puerta consistorial á la calle del Obispo, des
de donde estaba formada una columna de todas las compa
ñías de preferencia de la guarnición, tendida en alas por to
da la carrera, que fue la supradicha calle del Obispo, frente 
del palacio de Gobierno, calle de Okeilly hasta la de Merca
deres, y efe esta á la catedral, que hicieron al paso del Real 
pendón los honores que corresponden á la Real Persona de 
S. M. Entró la comitiva en la santa iglesia catedral, y al 
llegar al a t r io , el señor Alférez Real levantó la Real insig
nia; y tremolándola tres veces, dió un viva á la Reina, que 
fue contestado por una numerosa concurrencia con el ma
yor entusiasmo. Principió la solemne fiesta leyéndose por un 
señor prebendado en el púlpito una copia certificada por el 
Excmo. Sr. Presidente Gobernador y Capitán general, de la 
Real carta autógrafa, estando todos de pie. Siguió el santo 
sacrificio de la m isa, en que ofició de preste el señor canó
nigo de merced D. Antonio María Pereira, y oportunam en
te subió al púlpito el presbítero D. Hermenegildo Goll de 
Valdemía, quien habiendo recibido de los señores Regido
res Comisarios la Real carta autógrafa, que cón el Real pen
dón y bandeja colocada, en una mesa ricamente adornada 
se situaron en el presbiterio al lado del Evangelio, perm a
neciendo de pie á su frente los señores Alférez Real y Co
misarios con las masas del cabildo; y habiéndole dado lec
tura en claras é inteligibles palabras, pronunció en seguida 
una elocuente oración; y term inada la m isa, se cantó un 
solemne Te-Deum.

Concluido todo, regresó la comitiva en el mismo orden 
con que habia salido; y al llegar ai átrio el Real pendón, 
dió otro .viva á la Reina el Sr. Alférez Real, que fue con
testado con igual entusiasmo que el prim ero, recibiendo el 
Real pendón los propios honores que á su salida, siguiendo 
detras del Excmo, Sr. Presidente Gobernador y Capitán ge
neral varios Excmos. Sres. Tenientes generales, Mariscales 
de campo, Brigadieres, títulos de Castilla, Grandes cruces, 
Gentiles-hombres de C ám ara, Jefes y Oficiales de la guar
nición, Cónsules, corporaciones, com erciantes, hacendados 
y otras muchas personas notables y de distinción convida
das al efecto. Una salva de 21 cañonazos anunció, como lo 
habia hecho de la sa lid a , la llegada del Real pendón á la 
casa consistorial. Colocado el Sr. Alférez Real con la Real 
insignia en el balcón principal de ella, desfilaron en colum
na de honor las tropas referidas, dando á su paso todas un 
viva á la Reina. El Excmo. Ayuntamiento acompañó al Ex
celentísimo Sr. Presidente y á la Real Audiencia pretorial 
al Palacip de Gobierno, y despedido por S. E. regresó á la 
sala capitular. Y en v irtud  de lo acordado libro la presen
te. Habana y Noviembre 7 de 1851.== Hay un signo. =>Lt,< 
Francisco Flaquer.

Tercera comunicación.
Excmo. S r . : El Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad 

me remite para su curso la exposición que dirige á S. M. en 
contestación á la Real carta autógrafa, cuya custodia se le 
confia según la Real orden de 8 de Octubre ú ltim o, y tengo 
el honor de pasarla á manos de V. E. para que si lo estima 
á bien se sirva elevarla á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 7 de Noviem
bre de 185l.=E xcm o. S r.= Jo sé  de la Concha.==Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

Exposición que se cita en’la comunicación anterior.
Señora : Vuestro Ayuntam iento de la siempre fidelísi

ma ciudad de la Habana manifiesta á V. M. su mas sincera 
gratitud  por la Real carta autógrafa que V. M. se ha dig
nado d irig ir á la siempre fiel y leal Isla de Cuba.

Cuando V. M. honró al Ayuntamiento confiándole la 
guarda de la Real carta que contiene la exprésion de vues
tra  Real benevolencia, no se equivocó V. M¿, porque el A yun
tamiento corresponderá á ese honor, lo mismo que ha con
servado íntegro el depósito de la lealtad, de sensatez y de 
nacionalidad que le trasm itieron sus antecesores.

V. M. reconocerá en esta corporación aquel A yunta
miento que erigió el prim er Adelantado, que se esforzó por la 
construcción del castillo de la fuerza que resistió en el siglo 
pasado á la voluntad d e 'u n  invasor poderoso, y que cons- 
tánternente adicto á los buenos p rincip ios, no ha tenido 
jamas otra enseña que un Dios0 un Rey, una nación. Per
mita V. M. que-el Ayuntamiento le diga que en la carta a u T 
tógrafa de V. M. ha visto á la excelsa descendiente de Isa
bel la Católica, de Cárlos III y de Fernando Vil, y ha obser
vado la misma bondad con que han mirado á la Isla todos 
los que han ocupado el Trono de Recaredo y de*San Fer
nando.

La Isla, Señora, cumplió este año su deber, y lo cum 
plí á siem pre; y donde quiera que haya un habitante de 
Cuba ó un español nacido en Cuba, habrá un decidido de
fensor de los legítimos derechos de V. M. y del honor na
cional.

El Gobierno de V. M., Señora, afianza sólidamente la 
paz que disfruta la Isla, y con la cual se promete continuar 
en la carrera del progreso moral y m aterial en que ha en
trado ha muchos años, y en la espera de nuevos adelantos 
de la m aternal solicitud de V. M.

Si algo merecen estos sentimientos del Ayuntamiento, 
S eñora, la recompensa que por ellos pide á la divina Pro
videncia y á V. M., es la grata satisfacción de as is tir , den

tro de pocos meses, á la ju ra  de un Príncipe de Asturias: 
que, educado muy largos años al lado de V. M., herede al
gún dia de su Madre el cariño y predilección con que mira 
á sus súbditos los habitantes de Cuba.

Habana y Noviembre 7 de 1851 . =  S e ñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M.=*Manuel Pedroso. =** Juan Francisco de A ra n g o .=  
Manuel González del V alle.=Francisco  C hacón .=Joaquin  
Peñalver.=Joaquin Fernandez de Velasco.= Ignacio Campo 
y Ponce de L e o n .= E i Marques de Aguas C laras.= R am on 
de Montajvo y Calvo.=M iguel de Hano y Vega. =  El Conde 
de Cañongo—José Manuel Espelius y Esquivel. =  Francisco 
José Calderón y Kessel.=»Vicente González L arrinaga .= P or 
acuerdo del Excmo. A yuntam iento, L. Francisco Flaquer, 
escribano.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Los Capitanes generales de Cuba y Puerto-Rico partici
pan , con fecha de 7 de Noviembre y 31 de Octubre últimos, 
que en dichas Islas continuaba disfrutándose de la mas com
pleta tranquilidad , siendo igualmente satisfactorio el esta
do sanitario en am bas, con excepción de la Habana y Sancti 
S p íritu , en que aun se presentaron en el último mes algu
nos, si bien raros casos, de cólera morbo asiático.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose observado una equivocación en el anuncio 
inserto en la Gaceta del dia 13 del corriente para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Buñol, se inserta nue
vamente

Esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Enero 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento en esta corte, y en la ciudad de Va
lencia ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el se
gundo remate del arriendo del portazgo de Buñol, situado 
en la carretera de Madrid á V alencia, por tiempo de dos 
años y cantidad menor admisible de ciento treinta y nueve 
mil doscientos treinta y cuatro reales vellón en cada uno, 
cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el aumento de 10 
por 100, ha sido fijado por Real orden de 20 de Octubre 
último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la Secretaría 
del expresado Gobierno.

Madrid 10 de Diciembre de 1851.*=Juan Subercase.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de 
la fecha en él Banco español de San Fernando.

CANTIDADES 
SÜSCRITORES. Rs. vn.

Suma a n te r io r . . . . . . .  35.567,000
Sr. D. Cárlos Creus  .........        16,000

Cárlos Creus-y D. José Benitez...............  8,000
José A ndrés.................................................   40,000

" ■“

Total genera l..................  35.631,000
Madrid 13 de Diciembre de 1851. =  Francisco Martin 

Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. Cárlos Halcón y  Mendoza, Auditor de mari
na honorario, caballero maestrante de la Real de Sevilla , socio de 
la económica de Amigos del paií de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera y  Juez de primera instancia en su distrito de San M i
guel.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á cuantas per
sonas se consideren con derecho, ya en concepto de herederos, ya  
en el de acreedores, á los bienes del presbítero D. Antonio Lassa, 
que falleció abintestato en esta ciudad en la tarde del dia 25 del 
mes de Noviembre anterior, para que en el preciso é improrogable 
término de 30 dias, que habrán de contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á deducirlo por medio de procurador, con poder bastante, á conti
nuación de los autos de inventario que penden en m i juzgado y esr» 
cribania á cargo del infrascrito; apercibidos los que no lo realicen 
dentro del término referido de haberles de parar el perjuicio consi
guiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Diciembre 
de 1851.—Cárlos Halcon.=Por disposición de S. S., Manuel García 
de Acuna.

D. Francisco Marco Padilla , Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta ciudad de Reus y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á cuantos se crean tener derecho á los bienes y*rentas-que constitu
yen la dotación de la capellanía colativa establecida por los alba- 
ceas testamentarios de María Figueras , viuda de Baltasar Boronat, 
bajo la invocación y altar de San A ntonio , en la parroquial del 
pueblo de Botarell, en virtud de las facultades y autorización que 
les confiara aquella , cuyos bienes han de adjudicarse en el modo y  
términos acordados en el auto definitivo, ó sea según el orden de 
sucesión abintestato; con prevención.que no compareciendo dentro 
del designado plazo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Reus 22 de Noviembre de í85l.=Francisco Marco Padilla.z:Por 
mandado de S. S . , Plácido Bassedas.

Para el remate de los bienes anunciados en este periódico nú
mero 6351 correspondiente al miércoles 3 del corriente, se ha seña
lado por el Sr. Alcalde constitucional de esta villa en auto de este 
dia el viernes 19 de Diciembre y  hora de las once de su manana 
en el juzgado de su merced, situado en la casa de Ayuntamiento 
de la misma.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Vallecas 13 de Diciembre de 1851.=Ronjan Bueno.

Tenencia de Alcalde de Madrid.r:Distrito de Correos.:=Por pro
videncia ’del Sr. D. José Caballero del Mazo, Secretario honorario 
de S. M ., caballero profeso del hábito de Santiago y  teniente A l
calde de dicho distrito, dada en expediente que en su juzgado 
se sigue á instancia de D. Matías Nieto Serrano, se ha mandado 
citar, como por el presente anuncio se cita, á D, Mariano Alegre y  
Dona Venancia Gregorio, para que por sí ó por medio de apodera
do con poder bastante se presenten el luneá 15 del corriente á la 
hora de la una de su tarde en la audiencia de S. S., que se halla 
en la plaza de la Constitución, local donde estuvo el peso, á efecto



de celebrar el ju icio  de conciliación  á que se les demanda por el 
D. Matías Nieto Serrano para el pago de 18,400 rs. vn. , procedente 
de préstamo que les hizo según escritura ; prevenidos que ele 110 ha
cerlo les parará el perjuicio que liaya lugar. y  •.

E n virtud  de providencia del Sr. 1). José M orphy, Juez de 
prim era instancia de esta v i l la , refrendada del escribano de nu
m ero de la misma D . Felipe José de Ibabe, se saca á pública su
basta, á voluntad  de sus dueños, la casa sita en esta corte y su calle 
del O lm o , número 26 m oderno , 14 a n tig u o , de la manzana 28, 
con fachada á la calle de la T orrecilla  del Leal. Tiene de sitio 
4574 5 /4  pies cuadrados, y  está tasada en la cantidad de 182,895 
reales por el arquitecto D. Pedro Regalado de Soto en 11 de Marzo 
de 1851. P or el exterior solo tiene piso principal en la calle del O l
m o ,  y  segundo por el de la Torrecilla. T iene pozo de aguas claras, 
diez habitaciones, y  produce anualmente la cantidad de 10,160 rea
les, siendo susceptible de mayores productos. No ha pertenecido a 
v ín cu lo  ni á bienes nacionales , y  está hecha postura á dicha finca 
en la cantidad de 158,100 rs. á rebajar cargas y  gastos judiciales. 
Quien quisiere hacer mejora á dicha postura acuda al expresado 
ju zg a d o , donde se adm itirán siendo arregladas; en inteligencia que 
para el remate está señalado el martes 16 del corriente mes de D i
ciem bre á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial.

M adrid 12 de D iciem bre de 1851.=Felipe José de Ibabe.

D . N icolás García Celada, Magistrado honorario de ]a A ud ien 
cia territorial de Cáceres, caballero comendador de la Real y  dis
tinguida orden americana de Isabel la Católica , A ud itor de guerra 
h on orario , benemérito de la patria y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Toledo y  su partido Scc.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes relictos por óbito de Pedro A rellano, 
natural y  vecino que fue de la v illa  de O lías, acaecido en ella 
en 28 del ríltim o Setiembre, para que en el término de 50 días, que 
por p rim ero , segundo y tercero se les sédala, y  empezarán á correr 
y  contarse desde el siguiente dia al en que se veriíiquc la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M . y  Boletín 
de esta provincia , comparezcan en este juzgado y  escribanía del nú
mero del que refrenda por m edio de procurador legaim ente autori
zado á deducir del que se crean asistidos; bajo apercibim iento de 
que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado les parará el per
ju icio  que haya lu g a r , sin mas citarles, llamarles ni emplazarles.

Dado en Toledo á 28 de  ̂Noviem bre de 1851. ~ Nicolás García 
Celada.nPor mandado de S. S., Santiago Becker.

D. Luis A nton io M eoro, abogado de los Tribunales nacionales 
y  del Utre. colegio de A lbacete , caballero de la Real y  distinguida 
órden española de Carlos I I I ,  Gobernador c iv il y  Subdelegado de 
Rentas de esta provincia.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza á D. Eusebio del O l
m o , procesado ausente, natural y  vecino de esta c iu d a d , pues asi 
está m andado en auto asesorado por causa que se sigue al m ism o 
sobre alza de fondos que ha verificado com o depositario que fue del 
Gobierno de esta provincia.

L o que se hace notorio , mediante á la rebeldía de dicho p ro 
cesado , á fin de que se presente en este T ribunal á responder á los 
cargos que le resulten, á quien se le administrará justicia.

Dado en A lm ería á 25 de Noviem bre de 185i.^:Luis A ntonio 
M eoro. =  Por m andado de S. S . , A nton io  Roda.

PARTE N O  OFICIAL
A C O N TEC IM IEN TO S D E  F R A N C IA .

Hé aqui lo mas notable que nos trae el correo del 8 } re
cibido ayer:

Proclama del Presidente de la República,

¡Franceses! Hánse sofocado los desórdenes! La sociedad está sal
vada, sea cual fuere la decisión del pueblo. He cum plido  la prim e
ra partf de m i tarea. Sabia bien que el llam am iento á la nación 
para term inar las luchas de los partidos no causaría ningún p e li
gro á la tranqu ilidad  pública. ¿P or  qué se había de sublevar el 
pueblo contra m í?  Si y o  no poseo vuestra confianza, si vuestras 
ideas han v ariad o , no hay necesidad de derramar una sangre pre
ciosa ; basta con depositar en la urna un voto contrario.

Siempre respetaré el acuerdo del p u e b lo ; pero en tanto que la 
nación no haya hablado, no cejaré ante n ingún esfuerzo ni sacrifi
cio  que sea necesario para dejar sin efecto las tentativas de los fac
ciosos. Esta empresa se me ha hecho fácil por otra parte : por un 
lado se ha visto la insensatez de luchar contra un ejército unido 
con los lazos de la d iscip lina y  anim ado por el sentim iento del 
honor m ilitar y del am or á la patria : por otro , la actitud pacífica 
de los habitantes de Paris y  su reprobación del m otin  han m ani
festado altam ente por quién se pronunciaba la capital.

En esos barrios p opu losos, en los que en otro tiem po se orga
nizaban tan pronto la insurrección y  la anarquía entre los obreros, 
dóciles á semejantes instigaciones, no ha encontrado esta vez la re
volución  sino una repugnancia profunda á sus detestables excitacio
nes. Dénse gracias por e llo  á la inteligente y  patriótica población 
de Paris.

Persuádase esta mas y  mas de que m i única am bición consiste 
en asegurar el reposo y  la prosperidad de la Francia. Continúe 
prestando su concurso á la A u toridad , y  el país podrá verificar m uy 
pronto en m edio de la calm a el acto solem ne que debe inaugurar 
una nueva era para la R epública.

Dado en el Palacio del Elíseo el 8 de D iciem bre de 1851.—Luis 
N apoleón.

 Véase ahora la circular que el Ministro del Interior ha 
pasado á los prefectos:

"Paris 7 de Diciembre.zrPor m i circular de 2 de D iciem bre 
quedásteis revestido de la facultad de suspender y  aun separar in 
m ediatam ente á todos los funcionarios de cuya cooperación no es
tuvieseis seguro. Era necesario conferiros esas facultades cuando ha
bía que sofocar las tentativas de resistencia que pudiesen com pro
m eter el éxito de las grandes medidas de salvación pública decreta
das por el P ríncipe Luis Napoleón.

Esas facultades eran extensivas hasta sobre los Jueces de paz, y  
deben cesar en la actualidad, habiéndose ya hecho el Gobierno due
ño de la situación. A dem as, el tiempo que falta para las elecciones 
perm ite que se siga el m étodo acostumbrado en ellas. De consiguien
te , señor P refecto , devolvereis á los Presidentes de los Tribunales 
de apelación el libre y  pleno ejercicio del derecho que les correspon
d e , y  al M inistro de la Justicia el ejercicio del derecho que tam 
bién le corresponde de nom brar todos los empleados de la magistra
tura. E l M inistro de la Justicia inv ita  igualm ente á los Procurado
res generales á que os consulten sobre las separaciones y  nom bra
mientos que hayan de hacerse.—De M orn y .”

 P or decreto del Presidente han sido declarados en estado de
sitio los departamentos de Herault y  Gard.

 E l M inistro del Interior ha dirig ido otra circular á los Prefec
tos de los departamentos con instrucciones relativas á la votación 
en el llam am iento al pueblo. Los principales puntos son los si
guientes :

Los votos deberán ser Tecogidos en los dias 20 y  21 del actual. 
Los electores han de ser personas habilitadas para votar en virtud de

la ley electoral de 15 de Marzo de 1849, a saber: todos los que 
contando 21 anos de edad no tengan n inguna de las incapacidades 
alii especificadas, y  hayan residido seis meses al menos en un pue
blo. Las listas deberán publicarse el 16 á. lo mas tarde, y  queda
rán definitiva mente cerradas el .19. Los ciudadanos cuyo.-, nombres 
hayan sido om itidos, podrán reclamar su inclusión de* Io:> A lca l
des ó de los Jueces de paz.

La votación se hará en ambos dias desde las ocho á las cuatro 
de la tarde. Donde la población sea demasiado crecida para votar 
toda ella en un solo punto, se establecerán secciones. La presidencia 
de la mesa electoral la ocuparán los A lca ldes , los delegados de los 
Alcaldes y  los Consejeros m unicipales , y  en ausencia de estos, 
por personas delegadas por los Jueces de paz. Cada mesa se com pon
drá de un presidente, cuatro asesores y  un secretario elegidos por 
ellos de entre los electores. Los asesores deberán ser nom brados de 
entre los Consejeros m unicipales, á menos que los Jueces de paz los 
hayan designado directamente. Los electores deberán llevar prepa
radas sus papeletas, las cuales contendrán las palabras si ó n o , com o 
contestación á la proposición sometida al pueblo por el Presidente 
de la R ep ú blica , y  podrán ser impresas ó m anuscritas, pero en pa
pel blanco sin señal ninguna exterior.

Cuando el elector sea lla m a d o , presentará este su papeleta do
blada y  el presidente la depositará en la urna. Esta tendrá dos cer
raduras ; la llave de una de ellas la guardará el presidente y  la 
otra el asesor de mas edad. E l voto de cada elector se marcará por 
uno de los individuos de la mesa con una sena! al márgen de la 
lista. Los nombres de los electores que no hayan votado serán repe
tidos de nuevo. Las urnas serán selladas y  depositadas durante la 
noche en la alcaldía , y  serán protegidas por una guardia de la M i
licia nacional ó del ejército. Tam bién será sellado el cuarto donde se 
depositan las urnas. Se procederá á contar los votos de la manera 
siguiente : se abrirán las urnas y  se com probará el núm ero de votos.

Si este fuese m enor ó m ayor que el de los votantes, se expre
sará asi en las actas. E l recuento de votos se hará por los in d iv i
duos de las mesas. Estas estarán colocadas de m odo que los electores 
puedan acercarse á presenciar la operación. Las papeletas en b lanco, 
com o igualm ente aquellas en que no pueda reconocerse adhesión ó 
negativa, no serán contadas, pero serán unidas á las actas. Inm e
diatamente después de hecho el recuento , se publicará el resultado, 
y  serán quemadas en presencia de los electores las papeletas , con 
excepción de las unidas á las actas. En los distritos d iv id idos en 
secciones, el resultado de cada una de estas será sacado y firm ado 
por la mesa y  llevado per el presidente á la mesa de la primera 
sección, que liará la suma. E l exám en de votos de todos los de
partamentos se hará por una com isión compuesta de tres Consejeros 
generales nom brados por el Prefecto.

 El Presidente de la R epública por decreto del 7 ha disuelto la
quinta legión de la M ilicia  nacional de Paris. E l m otivo  de esta 
m edida ha sido haber dejado tomar por los insurgentes la m airía, 
sin embargo de estar custodiada por 60 hombres de aquella legión , 
y  haber tenido algunos de sus ind iv idu os el descaro de poner en las 
puertas de sus casas el letrero de armas dadas.

 E l Monitor publica un decreto del Presidente de la R epública ,
en que se nom bra una com isión compuesta del Presidente del T r i
bunal de com ercio del Sena, ele los A lcaldes de los distritos 2 .° , 6 .c 
y  8 .°, del arquitecto de la ciudad de P aris, y  de un m éd ico , para 
averiguar y  justipreciar los daños recibidos en los dias 5 ,  4 y  5 por 
las víctim as inocentes de la insurrección. En el m ism o decreto se 
abre un crédito de 200,000 francos á favor del M inistro del Interior 
para las primeras necesidades.

De las Hojas lüogvóficas.)
La nueva proclam a del Presidente al pueblo francés, fijada esta 

mañana en P aris , recordando á la nación que e l G obierno no ha 
tenido nunca otro objeto que el de restituir á la Francia el derecho 
de disponer de sí m ism a , ha producido el mas m aravilloso efecto 
en todas las clases de la población parisiense. Los m ism os agitadores 
no saben ya mas que balbucir sus calum nias. E llos , igualm ente que 
nosotros, son llam ados á votar. No les es perm itido pues gritar 
traición n i derramar sangre; están en el caso de contarse, y  ver de 
qué parte está el m ayor número.

 fiLas prescripciones que aseguran al voto del 20 y  del 21 de D i
ciem bre toda su sinceridad , y  que se leen en el M oniteur, han aca
bado de tranquilizar los án im os, hasta los mas hostiles al Presi
dente de la R ep ú b lica : la situación m oral de Paris es excelente. La 
Guardia nacional del Sena ha aplaudido la d isolución de la quinta 
leg ión , que habia dejado asaltar su m airia por los insurgentes y  les 
había facilitado armas. La energía con que el M inistro del Interior 
ha condenado en esta circunstancia semejante cobard ía , ha sido 
aprobada con entusiasmo por todos los hom bres de órden y  de 
valor.

 M r. T h iers , cuya enfermedad de la laringe se ha agravado, va
á partir , según se d ic e , próxim am ente para Italia,

 La m ayor parte de los Oficiales y  soldados que han sido heri
dos ú ltim am en te, muestran la m ayor conform idad con su suerte. 
Su núm ero es el de 104, casi'todos heridos en la cabeza, prim era 
parte que descubrían al escalar las barricadas.

( De La Patrie.)
E l dia de hoy  ha sido tranquilo. Gran parte de la población 

se ha paseado por ios Boulevares y  demas puntos donde se ven aun 
los vestigios del com bate del jueves. Hace m ucho tiem po que no 
era tan grande la circulación de coches en Paris.

Leíanse en los Boulevares un gran núm ero de estudiantes de 
la escuela p o litécn ica , de u n iform e, que hace dias no salian por ha
berse dado esta órden toda la semana.

  Los Representantes de la Montaña Carbonel (Gers), Ceyras (Cor-
réze) , Chabert (A rdéche), Charassin (L o ire ), Gavarret (Gers), Gara
ñón (N iévre ), Guiter (P yrénées-O rientales), Perdiguier (Seine), R i -  
cliardet (Jura) han sido presos la noche últim a de órden superior.

  Las visitas dom iciliarias practicadas estos dias han dado por
resultado la aprehensión de muchas armas de todas ciases, que ha 
sido preciso trasladar á la Prefectura de policía  en carruajes por ser 
en gran número.

 Un hecho incontestable y  que está justificado por los partes de
la A u tor id ad , es que los obreros no han tom ado parte en la insur
rección últim a. Las sociedades secretas, bajo la inspiración de los R e 
presentantes de la Montaña , habían preparado el golpe. Los obre
ros , ilustrados por los precedentes, no han respondido al llam a
m iento de los jefes de sección de la R epública  roja.

 Sabemos que los decretos del 2 de D iciem bre han producido
excelente efecto en el extrangero. Cartas de Ginebra nos dicen 
que el alto com ercio de dicha ciudad y  el de otros cantones de Sui
za han experim entado una viva satisfacción á la noticia de los im 
portantes sucesos que acaban de verificarse en Paris.

Los refugiados franceses que v iven  en G inebra se han reunido 
para deliberar sobre el partido que deben tomar. Después de una 
larga y  tum ultuosa discusión, los anarquistas, que esperaban en la 
frontera de Francia la fatal repetición de los sucesos de 1843 en 
18 52 , han convenido abstenerse de entrar en el pais donde se en
cuentran expuestos a las represalias de los hombres honrados.

. No es cierta la noticia de la muerte de M r. E. de PLeim s, re
dactor del Orden. Su semejanza con uno de los cadáveres del B ou - 
levard Poissoniere lia sido la causa de este e rro r , que con rusto 
rectificamos. *"*

C O R R E O  D E L  9.

El Monitor contiene un nuevo decreto del Presidente de la R e 
pública condenando á la pena de deportación á los ind iv idu os per
tenecientes á sociedades secretas y  á los contum aces.

El diario oficial contiene ademas gran num ero de nom bra- 
m ienios de-Jueces y  M agistrados.

(De Ja Patrie.)
En Clam ecy estalló en la mañana del 6 una m sureccion so

cialista que duró hasta el 8 á las nueve de la nía nana, habiendo ha
bido bastantes m uertos y  heridos, y  siendo preciso em plear la arti
llería contra los sediciosos, que al fin em prendieron la Iu ga*

En Nuits (Cote d ’Or) ha sido asesinado en m edio de la calle 
M r. A rthur M arey M onge. Su asesino, instrum ento de la dem ago
gia , logró escaparse.

En Capestang, departam ento del H erault, algunos energúm e
nos, sedientos de sangre y  de p illa je , lian asesinado en sus casas á 
los legitiinistas mas im portantes del pais.

Igualm ente en Beziers han degollado los demagogos á varios 
de los principales propietarios de aquella ciudad. M añana tendre
mos probablem ente mas detalles.

En N eu vy  (Nevers) estalló un a lboroto , pe io  fue reprim ido 
con energía, siendo fusilados tres insurgentes cogidos con las armas 
en la m ano.

En los demas departam entos, incluso L yon  que sigue tranqu ilo , 
no ocurre novedad.

 Los ex-Representantes montañeses Burga reí , C h a m iot, Canet
y  Lafon han sido presos.

 .El periódico L e Si colé ha reaparecido esta m añana, y se asegu
ra que también volverán  á publicarse J.e Charivari y  La. P resse . 
Los republicanos m oderados empiezan á com prender su situación y  
el verdadero Ínteres de su causa.

 Se ha dado órden á los Prefectos de prender inm ediatam ente á
todos los Jefes de insurrección que quisiesen atravesar la frontera 
con objeto de huir de las  consecuencias de sus actos en Paris. T o 
dos los m ilitares han recib ido igualm ente órden de incorporarse á 
sus cuerpos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Diciembre á  las tres de la tarde, 
Ciase do efectos. Curso. Observaciones.

T ítu los del 5 por 190.* •«••••«•• •• •» 37 1 /8 .
Id. del 4 por 1 0 0 ................. ..
Id. del 5 por 100....................... .. « » 16 1 /4 .
Deuda sin ínteres..............   «o 5 7 /1 6 .
Cupones no llam ados á capita lizar.. • a
Vales Reales no conscdidadoss. « . a 7 1 /4 .
A cciones del Banco español de San

Fernandoe •     99 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ía s , 50 -60 . P aris, 5 -2 8  á 8 d. v.

A lica n te , 1 /8  d. M álaga , 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /2  pap. b. Santander, 1 /8  d in . d.
B ilb a o , 1 /8  b. Santiago, 1 /8  d.
C ádiz, 1 /8  din. d. S ev illa , 1 /2  pap. d.
C oruña, par. V a len cia , 1 /4  d in. d.
G ranada, 1 /2  d in . d. Za ra goza , 1 /2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

A T E N E O  D E  M A D R ID .

Esta corporación celebra Junta general el martes 16 del cor
riente á las ocho y  media de la noche.

Lo que se avisa a los Sres. socios para que se sirvan concurrir. 
M adrid  ̂  14 de D iciem bre de 1851.=E1 Secretario p rim ero , José 

Magaz y  Jaime.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche.— Los Mártires.
F unción extraordinaria á beneficio del teatro para m añana lunes 

á las ocho y media de la noche.—  Segunda representación de Gisela , 
ú las IM illis, baile en dos actos, en el que se ha presentado por 
primera vez en esta temporada la Sra. Cerito.

Para dar p rin cip io  á la fu nción  se tocará la gran sin fonía á to
da orquesta que se estrenó y  tan aplaudida fue en el beneficio de 
la señora de G iu li.

Después del acto prim ero se tocará la famosa sinfonía de Guiller
mo Bell.

Esta fu nción , com o extraord inaria, es fuera del núm ero de las de 
abono; pero los Sres. abonados tendrán reservados los billetes de 
sus respectivas localidades hasta las dos de la tarde de h oy  d om in go , 
víspera de la fu n ción , y  solo pagarán por ellos la cantidad corres
pondiente á una7 representación á precio de abono. Podrán reco
gerlos presentando en la contaduría los recibos que acrediten su de
recho.

Los billetes de las localidades libres de abono se espenderán, como 
de costum bre, en la propia oficina.

Horas de despacho : desde las diez de la m añana hasta las cuatro 
de la tarde.

T e a t r o  b kl  P rin cip e . A  las cuatro y  media de la tarde.— E l
héroe por fuerza .— Gallegos y  gitanos, baile.

A  las ocho y  m edia de la n oen e .— Sinfonía . — M adres Chemer.—  
Las manólas, baile .— Los zapatos.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A  las cuatro y  m edia
de la tarde.— Treinta anos, ó la vida de un jugador,

A  las ocho y  media de la noche.— Mdriana.
T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  las cuatro y  media de la 

tarde.— E l guante de Coradino,— Baile.
A  las ocho de la noche .— Los tres partidos , ó una Jusion necesa

ria.— Una fiesta en S ev illa , baile.
T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  Jas cuatro y  media de la tarde.__

Todo es farsa en este mundo.— E l tr íp il i , tonadilla .— B aile.— Sai
nete.

A  las ocho y media de la noche. —  J^a fa rsa .— Boleras á ocho.
T e a t r o  d el  C ir c o , lírico español. A  las cuatro y  media de la  

tarde.— Sin fonía.— Fortuna, contra fortu n a .— B aile .— Gloria y peluca *
A  las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— E l duende, segunda 

pa r te. — Ba ile.— 7 ’’ra moya.
T h é a t r e  f r a k c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las cuatro de la 

tarde.— Sinfonía.— Margarita de Borgoña.
A  las ocho de la n och e .— Un chapean de paille d’ Ita lic.— Indiana 

et Charlemagne , en la que se bailará una galop por los esposos D argis.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


